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REPRESENTANTE LEGAL D.E PETROMAX, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 19 NL20 l 8X0060 
Bitácora: 09/IPA0228/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación de 
Estación de Servicio E08871 Las sabinas" (Proyecto), presentado por la empresa PETROMAX, 
S.A. DE C. V., en lo sucesivo el Regulado, el 18 de mayo de 2 O 18 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA); ubicado en Boulevard Miguel de la Madris Km. 8 lado sur, Colonia anterior Hacienda 
Linaritos, C.P. 6 7116, en el Municipio de Guadalupe, en el Estado de Nuevo León, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA /\ en términos del artículo 1 ° de la misma Ley. U 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto f 
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e n  los artícu los 4 º , fracción XXV I I  y 3 7 , fracc ión V I  de l  Reglamento Inte r i o r  de  l a  Agenc ia 
N ac iona l  de  Seguridad I ndustr ia l y de  P rotecc ión al Med io  Amb iente de l  Sector H id rocarbu ros .  

1 1 1 .  Que  e l  art ícu l o 28  de  l a Ley General de l  Equi l i b r i o  Eco lóg i co y l a  Protecc ión al Ambiente 
establece que  la  eva luac ión de l  impacto amb iental es el proced imiento a través de l  cual  l a  
Secretaría estab l ece las cond ici ones  a que se  sujetará l a  real i zación de  obras y act iv idades  q u e  
puedan causar desequi l i br io ecológ ico o rebasar los l ímites y cond i ci ones estab l eci dos  e n  las 
d i sposic iones ap l i cab les para proteger el amb_i ente y preservar y restaurar los ecos istemas ,  a fi n 
de  evitar o reduc i r  al m ín imo sus  efectos negativos sob re el med io  amb i ente. Para e l l o , en  los 
casos en  que determ ine  e l  Reglamento que al efecto se exp ida ,  quienes  p retendan l l evar a cabo 
a lguna de las s igu i entes obras o acti v i dades ,  requer i rán p reviamente l a  auto r i zaci ó n  en materia 
de impacto amb iental de  l a  Secretaría: 

//.- Industria del petróleo. petroquímica, química. siderúrgica, papelera, azuca rera, del cemento y 
eléctrica; 

IV .  Que el artícu l o  3 1  de  la  Ley General de l  Equi l i b r io Ecológico y l a  P rotecc ión al Amb iente 
estab l ece en l a  fracci ón  1 ,  que  la  real ización de las ob ras y actividades a que  se refie ren las 
fracciones I a X I I  de l  artícu l o  2 8 ,  requer i rán l a  p resentaci ón  de  un  i nfo rme preventivo y no  una 
man ifestaci ón  de  impacto ambi ental . cuando ex istan normas oficia les mexi canas u otras 
d i sposic i ones que  regulen l as em i s i ones .  las d escargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en  genera l ,  todos los  impactos ambiental es rel evantes que puedan producir las 
ob ras o act iv idades. 

v. Que e l art ícu l o  5, inc iso O) ,  fracción  IX ,  de l  Reg l amento de  l a  Ley General de l  Equi l ibr i o Eco lógi co 
y la P rotección al Amb iente en Mater ia de Eval uac ión de l  Impacto Amb iental estab l ece que 

/ qu i enes pretendan l l evar a cabo a lgu na de  las si gu ientes ob ras o acti v idades, requer irán 
p reviamente l a  autor ización de  l a  Sec retaría en materi a de impacto ambienta l :  

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, a lmacenamiento, 
dis tribución y expendio al público de petrolíferos. y 
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v1 .  Que  el art ículo 2 9 del Reglamento de  l a  Ley General d el Equi l ibrio Ecológi co y la Protección al 
Am biente en Materia de Evaluac ión de l  Im pacto Ambiental establece en la fracción I que  l a  
reali zación  de  las obras y act ividades a que  se refieren e l  artícu lo 5 del m i smo ord enamiento, 
req ue rirán la p resentación de un Informe P reventivo cuando existan normas oficiales  mexi canas 
u ot ras d i sposiciones  q u e  r egulen las emisiones, las desca rgas, el aprovechamiento de  recursos 
natu ral es y, en  gene ral, todos los im pactos ambientales relevantes que las ob ras o activ idades 
puedan prod ucir. 

V I I. Que  el 0 7  d e  noviembre de  2 0 1 6  se  publ icó en  el D iar i o  Ofi c i al de  la Fede rac i ón  la Norma Ofi c ial 
Mex i cana NOM-00S-ASEA-2016 ,  D iseño, construcc ión ,  operación y manten imi ento de  
E staciones de  Se rv ic io para almacenamiento y expendio d e  d i é sel y gasoli nas, m i sma que entró 
en  vigo r el 6 de  enero de  2 0 1 7. 

VI I I .  Que  el objeti vo  d e  la NOM-00S-ASEA-20 1 6  consiste en  establecer las especif i caci ones ,  
parámetros · y requ i sitos técnicos de  Segur idad Industrial, Seguridad Ope rativa, y Protecc ión 
Ambiental que  se deben cumplir en e l  d i seño, construcción ,  operación y mantenim iento de  
Estaciones de  Serv.i c io para a lmacenamiento y expendio de  diésel y gaso linas. 

IX. Que  en el Anexo 4 de  l a  NOM-00 S-AS EA-20 1 6  referente a l a Gestión Ambienta l ,  se 
desprende que, para el desa r roll o de  las activi dad es referi das en la Norma, el Regulado debe rá 
tener i dentificadas las medidas d e  mit i gación y/o compensación  d e  los impactos am b ientales 
que  el P royecto pudiera gene rar. 

X. Que se deberá cumpli r con las espec ificaciones de  Diseño y Construcci ón  de  la NOM-005-

j ASEA-2 0 1 6  que  establece que previo a l a  construcción se d ebe contar con los  permisos  y 
auto r izaciones regulatorias reque ridas por l a  normati vidad y legis laci ón  local y/o federal, 
i ncluyendo el impacto amb iental y l o s  d iferentes análi s i s  de ri esgo que sean apl i cable s. 
As imismo,  dentro de  estas d ispos ic iones se  encuentran las de  de l im itac i ón respecto a distancias 
de  seguri dad a elementos externos, en  predips u rbanos ,  poblaciones rurale s  o al margen de 
car rete ra, capacidades de  carga de  suelo ,  sondeos  no  menores a 1 O metros pa ra determ inaci ón  
de  manto  fr eáti co, pozos de  observación ,  pozos de  mon itoreo ,  sistemas de  recupe ración de  
vap o res ,  med idas de  segu r idad en caso d e  derrames de  combusti bles, med i das d e  hermet i c i dad 
neu mática en  todos  los sistemas. 
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XI .  Que  de rivado de  l o  ante r i or, y con el cumpl im iento de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 se  regulan las 
em is iones, las desca rgas, y en  general , todos los i m pactos ambientales  rel evantes que  pued an 
p rod ucir l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ i co  de  
petrolíferos (e staci ones d e  se rvici o de  gasoli na y/o diésel) ,  p revi n iendo posibles impactos 
amb ien tales signi fi cativos, si se  consi d e ra que  la ub icaci ón  p retend ida se  local iza en  áreas 
u rbanas ,  subu rbanas e i ndust r iales, de  equ i pamiento urbano o de  servici os ,  as í  como al margen  
de  autop i s tas, carreteras federales, e statal es ,  municipales y/o  l oca les  que  no  están dentro de  
un Área Natu ral Protegida, po r  l o  que  esta D i recc i ón  General de  Gestión Comercial (DGGC) de  
confo rm idad con lo  di spuesto en los artícu l os  3 1 , fracc ión I de  l a  Ley  Gene ral del Equil i b r i o  
Ecológico y l a  Protección al Ambiente: 2 9 , fracc i ón  I d el Reglamento de  la Ley General del 
Equ i l i b r io Ecológico y la Protección al Amb iente en Mate r ia de  Evaluaci ón  de l  Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento I n teri o r  de la Agencia Nacional de Seguridad Ind ustr i al y 
de P rotección a l  Med io Amb iente del Secto r Hidrocarburos p rocede a eva luar l a  información 
presentada para e l  P royecto. 

X I I .  Que por la  descri pc ión, características y ubicac ión de  las  acti vidades que  i n tegran el P royecto, 
éste es de  competencia fede ral en materia de  evaluaci ón  de  i m pacto amb iental, po r  ser una  
ob ra rel acionada a la const rucción y operación de  instal aci ones para e l  a lmacenam iento ,  
dist r ibución  y expend io al  púb l ico de  petrolífe ros, tal  y como lo d i s ponen los artículos 2 8 fracción 
1 1 de  la Ley Gene ral del Equi l i b r io Ecológ ico y l a  Protección al Amb iente (LGEEPA), y 5 i nciso D ) .  
fracción I X  del Reglamento de  l a  L e y  G ene ral del Equ i l i brio Ecológico y l a  Protección  al Am b iente 
en mater ia de  Evaluac ión de  Impacto Ambiental (RE IA), as imismo se pretende desarrolla r una  
activi dad del secto r  h idrocarbu ros  de  confo rmidad con l o señal ado en  el art ícu lo  3 ,  fracción XI, 
i nciso e )  d e  la Ley de  l a  Agenc ia  Nac ional de  Seguri dad Indust r i al y de  P rotección al Med io  
Ambiente del Sector H idrocarburos ,  a l  t ratarse de l  almacenamiento ,  d i str i buci ón  y expendio a l  
públ ico de  petro l íferos. 

XI I I .  Que med i an te escr ito rec ib ido en  esta AGENCIA el 1 8  d e  mayo de  2 0 1 8 , el Regulado 
manifestó que la estaci ón  in ic io  operaciones el 2 2  de  d i ci embre de  2 0 0 6 , s i n  contar con 
autor i zación en mater ia de  impacto ambiental, la cual ya le ap li caba deb ido a que la  Ley 
Ambiental en el E stado de  N u evo León se decretó en 19 8 9, motivo po r  el cual i ngresa el In forme 
para l a  obtenc ión  de  l a  citada autorizac ión respecto a las etapas de  operación y mantenimiento. 
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Descripc ión del  proyecto 

XIV. Una vez anal izada l a  i nfo rmación p resentada y de  acuerdo  con lo man ifestado por el Regulado ,  
e l  P royecto cons i ste en  l a  operac ión y manten imiento de  una  estac i ón  de  serv ic i o, cuyo objeti vo 
principal es la come rc ia lizaci ón  de  gasol inas de 8 7 y 9 2 octanos; cuenta con una capacidad de 
almacenamiento total de  de  1 40 ,00 0 l i t ros de  combust ible, d i stri bu i dos en  2 tanques, de  la 
siguiente manera: 

• 1 tanque  para almacenar 8 0 ,000 l itros  de  gasolina de  8 7 octanos 
• 1 tanque  para almacenar 6 0 ,000 litros de  gasolina de  9 2 octanos 

Pa ra el despacho de  combustibles, se cuenta con dos d ispensari os ,  que se  descr i ben a 
co ntinuación: 

DIS P ENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Núme ro de Número de Núme ro de 

Dispensar io po s ic iones de Número d e  mangueras de mangueras de mangueras de 
carga gaso l ina 8 7 octanos gasol ina 9 2 octanos D iésel 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -

As í  m i smo, para este Proyecto se cuenta con circu l ación y banquetas, área de  tanques  de  
almacenamiento, tienda de  conveniencia ,  ofi ci na, cuarto de  basura, cuarto el éct rico ,  cua rto de  
máqu inas, baños  emplead os, baños hombres ,  baños muj e res, almacén de  l impios, pati o de  
servi cio, áreas ve rd es, área de  techumbre, estacionamiento. 

Para el desar roll o del Proyecto se req u i rió una superfi cie de 2 ,500 m2
, el p red io del P royecto, 

se encuent ra inmerso en la zona conu rbada d el Muni cip i o  d e  Guadalupe, po r  lo que  el entorno 
ambiental fue modifi cado con anteri o r i dad .  P resenta Licencia de Uso de Suelo. El Regulado 
i ndica l a  d i st r i buc ión  de  las supe rfic ies del Proyecto en l a  página 2 del Capítulo III del I P. Las 
coord e nadas de  ub i caci ón  geog ráfica del Proyecto son: 
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Coordenadas UTM ZONA 1 4  - DATU M WGS 84 

Vértice X 1 y 

1 3 8 0040 - 2 8 4 2 0 8 0  

2 3 8 0 1 1 7  - 2 8 4 207  5 

3 3 80 1 1 9  - 2 8 4 204 9 

4 3 80074 - 2 8 4 2 0 4 7  

El Regu lado estab l ece las medidas de  mitigaci ón  y / o  compensaci ón  e n  l a s  páginas 3 8-5 1 del 
Capítu lo  III del IP. En adición a lo ante rior esta DGGC determina  que de conformidad con lo 
estableci do  en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  el Regu lado deberá cumpl ir con  la 
total i dad de l as med i das señaladas en d i cho anexo para cada una  de l as etapas del presente 
Proyecto. 

El Regulado no presentó el cronograma de activi dades, debi do  a que  la estación se encuentra en  
operaci ón, sin embargo, e sta DGGC consi de ra oto rga r un  p l azo  de  18  años para la operaci ón  y 
mantenimiento cons iderando l a  v i da  útil de  l o s  tanq ues que  es de  30 años aproximadamente, 
esto debido a que l a  estación se encuentra operand o desde el 2 2 de  d i c iembre de  200 6 .  El plazo 
inicia rá a partir de  l a  notif icaci ón  d el p resente  resolutivo . 

La i nformación de  las caracte rísti cas de  las ob ras permanentes se  descr ibe en  las pág inas 4-
11 del  Capítulo 1 1 1  del IP. 

En  apego a lo  expuesto y de  confo rmidad con lo d i spuesto en lo s artículos 2 8  fracción  1 1 ,  2 9, 3 1  
fracci ón  I de  la Ley General del Equili brio Eco lógico y la P rotecci ón  al Ambiente ;  1 º ,  3 º fracción X I, 4 º , 
5 º fracción XV I II , 7 fracc ión I de  la Ley de  l a  Agenc ia  Naci onal de  S eguri dad I n d u str ia l  y de  P rotecc ión / al Med io Ambiente de l  Sector H idrocarburos; 2 segu ndo  párrafo., 3 fracci ón  1, B i s ;  5 º i nc i so  D )  fracción  
IX ,  � 9 fracc ión I y 3 3 fracción I del Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i librio Ecológ i co y la 
Protecc ión  al Ambiente en mate ria de Evaluaci ón  de l  Impacto Ambi ental ; 4, fracción XXV I I, 1 8  
fracc ión 1 1 1  y 3 7 fracción VI de l  Reglamento I nte r io r  d e  l a  Agencia Nacional d e  Seguridad Indust rial y 

� 
de P rotección  al Med io  Amb iente d el Sector H i d r ocarburos ,  y a l a  Norma Ofic ial Mexicana  NOM-
00S-ASEA-2016, D i seño,  construcción ,  operación y manten im iento de Estaciones de S e rvi cio para 
a lmacenamiento y expend io  de  diésel y gasolinas ,  e sta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a la s  etapas de  operación y mantenimiento es PROCEDENTE la realización de l  
Proyecto "Operación de Estación de Servicio E08871 Las sabinas", ubicado en  Boulevard M iguel 
de  la Madrid Km. 8 Lad o su r, en el colon ia  anterior Hacienda Linaritos, C. P. 6 7 1 1 6 ,  en el Mun i cipio de 
G uadalupe, en  el Estado  de  Nuevo León ,  ya que se  aj usta a lo dispuesto en  los a rtícu los 3 1  fracción 1 

de  l a  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección  al Ambiente; 2 9 fracci ón  I y 3 3 fracci ón  I del 
Reglamento de  la Ley General del Equilibri o Ecológico y l a  Protección al Ambiente en  materia de  
Eval uac ión del Impacto Ambiental ; a l  regu larse, en  l a  NOM-00S-ASEA-201 6, Diseño, constru cción ,  
o p eración y manten im iento de  Estaciones  de  Se rvi cio para almacenamiento y expendio de  d iése l  y 
gasol inas ;  las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recu rsos naturales y, en  genera l ,  todos 
los impactos amb ientales relevantes que las obras o actividades del  Proyecto puedan produci r .  

La p r esente Reso l ución que se emite en refe renc ia a los aspectos amb iental es correspondientes a la 
operación y mantenimiento de  una estac ión de  se rv ic io en zona u rbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al X IV de la presente resolución . 

SEGUNDO.- El Proyecto se  desarrol lará de  acue rdo  a l o señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 
previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilanci a Comerci al de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de  i nici o de  la etapa de  la ope raci ón  y manten imiento; el lo obedece a l os fines de 
i n specci ón  co rrespond i entes indi cados en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción , ope ración 
y manten imiento de Estaciones de Se rvic io para almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas. 

Al término de  l a  vida útil de l  P royecto,  el Regu lado deberá realiza r  e l  desmantelam iento de toda la 
i nfraestructura que se  encu entre presente en  el po l ígono  del P royecto, así como la demo l i c ión de  las 
construcci ones ex istentes, dejando el predio, l ibre de  residuos de  todo  tipo y regresando en  l a  medida  
d e  lo posib l e  a las cond i ciones i niciales  en l as que  se encontraba e l  sit i o .  

Para tal efecto e l  Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  programa de  abandono de l  
sitio para su  validac ión respect iva y una  vez  avalado, deberá notifi car que  dará i n i cio a las acti vidades 
correspondientes a d icho p rograma para que la  Di rección  _Gene ral de S u pervi s i ón ,  I n specc ión y 
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Vigilanci a  Comerc ial ve rifique  su  cumplimiento, d e biendo  presenta r e l  i nforme fi nal d e  abandono  y 
rehabilitación del sit io .  

TERCERO.- En caso de modifi caciones a l  Proyecto, e l  Regulado, deberá con a l  menos 20 d ías háb iles 
de  ant ici pación a la ej ecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que perm ita 
a esta auto ridad, evaluar si los pretendidos camb ios cumplen con las especificaciones de  la NOM-00S
ASEA-2016 ,  D i seño,  construcción, operac ión y manten im iento de  Estac i ones d e  Servi cio para 
a lmacenamiento y expend io  de d iésel y gaso l i nas; o en su caso ,  s i éstos no causarán desequil ib r i os 
ecológi cos ,  ni rebasarán los límites y cond i ciones estableci dos en  las d i sposi c iones juríd icas relativas a la 
p rotección  al ambiente que  le sean aplicab les. 

CUARTO.- La presente reso luci ón  se  refiere exclus ivamente a la evaluación de l  impacto ambiental 
que  se  p revé sob re el sit i o del Proyecto que  fue descrito ,  po r  l o  que, la p resente  resoluc ión no 
constituye un  permiso o autorización de  in i cio de obras y/ o actividades , ya que  las m ismas son  
competencia de  las in stancias estatales, o en  su caso  mun i cipales, de  conformidad con  lo dispuesto 
en l a  l egis laciones  estatales y orgánicas mun i ci pales, as í  como en la legisl ación  orgán ica muni cipal y 
d e  desa rroll o u rbano u ordenam iento terr ito rial, d e  las Enti dades Federativas; as imismo, la presente 
reso lución no  reconoce o val ida la legít ima prop ie d ad y/o tenencia de l a  tierra; por l o  que, quedan a 
salvo las acciones que  determ inen las auto r id ades fe�e rales, estatales y mun i cipales en  el ámb i to de  
sus  respecti vas competencias. 

En  este sentido, es ob ligación d el Regulado contar de manera previa al i n i c i o  de  cualq u i e r  activi dad 
relacionada con el P royecto con la totalidad de  los permisos ,  auto ri zac i ones, li cenc ias ,  entre otros, 
que  sean necesar ias para su  real i zación, conforme a las di spos ic iones legales apl i cabl e s  en cualqu i e r 
materi a d i sti nta a la que  se refi e re l a  p resente resolución ,  en el entend ido de  que la reso lución que  
expi d e  e sta DGGC no  deberá ser considerada como causal ( vinculante )  pa ra que  otras autoridades 
en  e l  ámbito de  sus respectivas competenc ias otorguen  sus auto rizaci ones, permisos  o li cencias, 
entre otros, que  les correspondan. 

La presente resol ución  no ex ime al Regu lado de contar con el d i ctamen técnico de operación y 
manten imiento para la evaluaci ón  de  la conformidad emit ido a l a  estación de  serv i cio, po r  una  Unidad 
de  Verifi cación  acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con l o  establecido en  el i nciso 1 0. 1 
qu i nto  párrafo, de  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6 . 
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Asimi smo, el Regulado deberá contar con l a  autor izac ión  de  s u  Sistema de  Admin i stración d e  
Rie sgos, para dar cumplimiento a l o  establecido en  el las D IS POS ICIONES admin i strativas de carácte r 
general que  establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
A mbiente aplicables a las a.ctividades de Expendio al Público de Gas Natura l, Distribución y Expendio 
al Púb lico de Gas Licuado de Petróleo y de Pet rolíferos , publ i cadas  en el Diar io Ofic i al de la Federación  
e l  1 6  de j un io de  2 0 1 7 ,  de  conformidad con e l  p rograma que a l  efecto exp ida la  AGENCIA. 

QU INTO. - El Regu lado deberá de  cumplir con las espec i ficaci ones de calidad de  los petro.l íferos 
ind icadas en la Norma Ofic ial Mexi cana NOM-0 1 6 -CRE-2 0 1 6, Especificaci ones  de cal idad de  los 
petrol ífe ros, publicada en  el Diar io Oficial de  la Fede ración el 2 9  de  agosto de 2 0 1 6 . 

S EXTO.- Respecto las ob ras y/o activi dades ya in i ci adas, esta resolución no  ex ime al Regu lado de l  
cabal cumpl imiento que deba dar a los Proced imientos Admin istrativos de Inspección y Vigilancia ya 
i n i ciados o que se in ic ien por esta AG ENCIA en eje rcicio de sus facu ltades, además de las sanciones  
admin i st rat ivas y del eje rcicio d e  l as  acciones c ivi les y penales que resul ten apli cables ;  por lo  que  e l  
p l azo para ejecutar el Proyecto , cuyos impactos amb ien tales  han s i do  estab lecidos en la  p resente 
reso luci ó n ,  comenzará a computarse una vez que la notificación  de la misma su rta efecto. 

SEPTIMO.- La presente resolución a favor del Regu lado es personal, por lo que  de conformidad con 
e l  a rtícu l o  4 9 segundo párrafo del  Reglamento de  l a  Ley General del Equil ib r i o  Ecológico y la 
Protecc i ón al Amb iente en_ materia de Evaluac ión del Impacto Amb i ental, e l  cual d i spone que  el 
Regu lado deberá dar  aviso a la DGGC del cambio de titul aridad de la presente, en caso de q�e  esta 
s ituaci ón ocurra, d eberá i ngresar un  acuerdo de vo l untades en  e l  que se establezca claramente l a  
ces ión y aceptación  total de  los  derechos y obligaciones de  la  misma. 

OCTAVO.- De l a  responsab i lidad objet iva y est r i cta en materi a de impacto ambi ental, se hace de l  
conoci m i e nto de l  Regu lado,  que de  conformidad con  la Ley Gene ral d el Equil i bri o Ecológico y la 
Protección al A mb iente, la Ley Genera l  para la P revenc ión y Gestión Integral de los Resid uos Pel igrosos 
y demás ord enamientos apl icab l es, es responsab l e  ob jet ivamente de  la eventual remediación por el 
manejo de  materiales o residuos  peligrosos ,  con independencia de  que un te r ce ro ajeno o uno 
relac ionado con e l  titu lar de  l a  presente autor ización, ocasi one daños  a l  amb iente, a la Segu ri dad 
Operativa y a la Segur idad Industrial , que  se relacionen con el r i esgo que  gene ra su  actividad. 
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As imismo, el Regulado se rá  e l  ún ico responsable de  ga ranti zar la reali zaci ón  de  las acciones de 
m itigación, restau raci ón  y control de  todos aque l los impactos ambi entales atr i bu ibl es a la operación y 
mantenimiento de l  Proyecto, que  no hayan sido considerados en  l a  descripción conten ida en la 
documentación  p resentada en el IP. 

NOVENO.- La p resente resoluc ión  emiti da, con motivo de la aplicac ión  de la  Ley General d el Equilib r io 
Ecológi co y la P rotección al Ambiente, e l  Reglamento de  la Ley General de l  Equ i lib r i o Ecológi co y la 
Protección al Amb iente en  mate ria de  Evaluación de l  Impacto Ambien tal y las demás p revistas en 
otras di sposici ones legales  y reglamentarias en  la materia, podrá ser impugnada, mediante el recu rso 
de  revis i ón, confo rme a lo establecid o en  e l  artícu lo  1 7  6 de  l a  Ley General de l  Equ i li b r io Ecológico y la 
Protección al  Ambiente; mismo que podrá se r  p r esentado dentro del  t érm ino de  qu ince d ías hábi les 
contados  a partir de  la formal notificación  de  l a  presente  reso l uci ón. 

DECIMO. - Téngase por reconocida  l a  pe r sonalidad jurídica con  l a  que se  ostenta el C. Edgard o Téllez 
Olvera en  su carácter de  Rep resentante Legal de  PETROMAX, S.A . DE  C.V. 

DEC IMOPRIMERO.  - Notifi car la presente resolución al C. Edgardo Téllez Olvera; en su carácter de  
Representante Legal PETROMAX, S.A. DE  C.V. , de  pe r so nalmente de  confo rm idad con e l  artículo 
1 6  7 B is  de  la General del Equ i l i brio Ecológico  y l a  Protección al Ambiente y demás relativos apl icab les. 

so respon�ab/e del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Fu nes .  - Di rector Ejecutivo de la ASEA. - Para conoc imiento 
Bió l .  Ul ises Cardona Torres . - jefe de la Un idad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA. - Para conocimiento . 
lng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de Supervis ión, Inspecc ión y Vigi lanc ia Industrial de la ASE A. - Para 
conoc imiento. 
Lic. Javier Govea Seria.  - D irector General de Supervisión , Inspecc ión y Vigi lanc ia Comerc ia l de la AS EA. - Para conoc imien
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